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El 30 de noviembre de 2023, México participó de manera virtual en la 

IV Reunión 2023 de la Coalición Regional contra la Trata de Personas 

y el Tráfico Ilícito de Migrantes (CORETT), celebrada en la Ciudad de 

Antigua, Guatemala. 

 

Durante el desarrollo de la sesión plenaria se destacan como 

principales acuerdos los siguientes: 

 

1. Los participantes aprobaron el Acta Administrativa Número III-
2023, correspondiente a la tercera reunión de la CORETT. 

 

2. La aún Presidencia a cargo de Guatemala a través de SVET, procedió 
a realizar la presentación Ejecutiva del Informe de Gestión de la 

Presidencia de CORETT durante el año 2023, destacando aquellas 

acciones que contribuyeron al fortalecimiento de la CORETT y el 

fortalecimiento del abordaje integral y especializado de estos 

delitos en los países miembros, así como las nuevas dinámicas y 

metodologías que fueron promovidas desde el año 2021, las cuales 

permitieron fortalecer e innovar que el desarrollo de las 

reuniones plenarias para el abordaje de la trata de personas y el 

tráfico ilícito de migrantes desde los contextos actuales de la 

comisión de estos delitos, avances, retos, desafíos y la 

coordinación de respuestas nacionales y regionales, así como 

incentivar la participación y el apoyo de las altas autoridades 

de los países miembros.   

 

3. Se realizó la presentación de la Declaración conjunta en materia 
de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, misma que 

fue respaldada por nuestro país.  

 

4. Se dio seguimiento a las Infografías sobre trata de personas de 
la CORETT, correspondientes al año 2022 y se presentó una 

propuesta de matriz para la construcción de infografías en materia 

de tráfico ilícito de migrantes.  
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5. Se estableció la necesidad de crear un proyecto para la 

actualización de los Lineamientos internos de la CORETT, por lo 

que el pleno considera necesario crear un Petit Comité para 

trabajar el documento base y que sea presentado en la primera 

plenaria del 2024 para su revisión. La OIM ofrece la colaboración 

para el proceso de actualización de los Lineamientos y de manera 

voluntaria las representantes de República Dominicana, Costa Rica, 

El Salvador, Honduras, México, Guatemala, expresan su interés para 

conformar el referido petit comité. 

 

6. Habiendo agotado los temas de agenda, la Secretaría Técnica 

procedió a la elección de la Presidencia para el año 2024 donde 

México otorgó su voto de confianza a Honduras para presidir 

nuestro órgano colegiado por un año.  

 

 

 
 

 

            


